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Las recientes campañas de estigmatización, hostigamientos y operativos contra medios de 
comunicación en Venezuela constituyen una arremetida contra la libertad de expresión e 
información y atentan contra la importante contribución que estos medios realizan para darle 
visibilidad a las violaciones de derechos humanos cometidas por las autoridades venezolanas.  
Estos ataques se producen después de otros incidentes de hostigamiento a otras organizaciones y 
pueden ser parte de una campaña más amplia contra la sociedad civil en Venezuela, en la que 
las autoridades atentan contra la labor de defensa de derechos humanos que realizan estos 
grupos.  

El medio de comunicación Efecto Cocuyo, la cadena de radios comunitarias Fe y Alegría, así 
como el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa, VPI TV y el diario Panorama, entre 
otros medios de comunicación, se convirtieron en el blanco de campañas estigmatizantes y 
operativos de fiscalización por parte de las autoridades que responden a Nicolás Maduro. Según 
la organización venezolana de derechos humanos Provea, durante los primeros ocho meses del 
estado de alarma declarado por la pandemia han sido detenidos 66 periodistas y trabajadores de 
medios de comunicación en Venezuela. 

Desde el 6 de enero de 2021, medios de comunicación independientes como Efecto Cucuyo y El 
Pitazo fueron señalados primero por medios privados con una línea editorial afín al gobierno y 
luego por las autoridades, incluido el propio Maduro, de servir para “injerencia” extranjera por 
recibir cooperación internacional. Al mismo tiempo, el canal digital de noticias VPI TV fue 
sometido a una ardua fiscalización y a la incautación de sus equipos en su sede en Caracas, lo 
que provocó el cierre “momentáneo” de sus operaciones. El 8 de enero, el diario Panorama dio a 
conocer en sus redes sociales que había sido clausurado por cinco días por el Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), bajo el argumento de 
“incumplimiento a deberes formales de leyes tributarias”. La clausura fue acatada por el medio 
de comunicación.  

Otros medios han sido objeto de ataques por parte de personas desconocidas durante el mismo 
período. Ejemplo de ello fue el reporte del periódico digital Tal Cual el 8 de enero, qué informó 
de un ataque digital de tres horas en su contra, durante las cuales hubo dificultades para 
acceder a su página web.  

El gobierno de Nicolás Maduro frecuentemente usa señalamientos y otras formas de 
hostigamiento para amedrentar e intentar silenciar a quienes lo critican, expresan ideas 
contrarias a sus políticas, o denuncian violaciones de derechos humanos, e incluso contra 
actores humanitarios, atentando contra el derecho a la libertad de expresión.  

Estos patrones de hostigamiento se pueden traducir en ataques graves contra la integridad, 
libertad y garantías judiciales de defensores de derechos humanos y periodistas. Según la Alta 
Comisionada para los Derechos Humanos Michelle Bachelet, en Venezuela “los periodistas y los 



 

defensores de los derechos humanos que critican al Gobierno siguen siendo objeto de 
intimidación y difamación pública” y existen “restricciones a la libertad de expresión” que 
incluyen la “aplicación de la legislación en contra del odio, ataques en contra de defensores de 
derechos humanos y detenciones de periodistas”. Las violaciones a los derechos humanos 
ocurren de forma sistemática y generalizada en Venezuela, y la Misión de Determinación de los 
Hechos de las Naciones Unidas encontró “motivos razonables para creer que en Venezuela se 
cometieron crímenes de lesa humanidad” entre 2014 y 2020.   

Las autoridades tienen la responsabilidad de prevenir estos hostigamientos y ataques, y 
abstenerse de alentarlos o realizarlos. La ocurrencia y recurrencia de este tipo de actuaciones, 
como la persecución en contra de defensores y periodistas, su detención ilegal o arbitraria, así 
como la eventual criminalización de la cooperación internacional que promueve la promoción y 
defensa de derechos humanos, incluida la libertad de expresión, podrían conducir a que se 
cometan otras graves violaciones de derechos humanos, incluyendo eventuales crímenes de 
derecho internacional. 

Las organizaciones firmantes condenamos estos hechos y exigimos firmemente a las autoridades 
bajo el mando de Nicolás Maduro que pongan fin a los hostigamientos y ataques contra los 
medios de comunicación, periodistas y defensores de derechos humanos; igualmente solicitamos 
que garanticen no solo su labor informativa y el ejercicio de la libertad de expresión, sino 
también su contribución a visibilizar los abusos y las violaciones a derechos humanos que se 
cometen en Venezuela.  

Organizaciones firmantes: 

Amnistía Internacional 

Comisión Internacional de Juristas 

Conectas 

Human Rights Watch 

Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA)  

 

 


